
ARTÍCULO 1.3.3.21. RETENCIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO
DE BIENES INMUEBLES. <Ver Notas del Editor>  <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 961 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El impuesto nacional al consumo de bienes
inmuebles, previamente recaudado por los agentes retenedores, será declarado y pagado por estos
mismos, en el formulario de retención en la fuente que para tal fin adopte la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

A la retención en la fuente prevista en el artículo 512-22 del Estatuto Tributario, y en este
artículo, le serán aplicables, en lo que resulte compatible, las disposiciones del Estatuto
Tributario.

La declaración y pago de la retención en la fuente del impuesto nacional al consumo de bienes
inmuebles por parte de los agentes retenedores, dará lugar al cumplimiento de las obligaciones
formales y sustanciales correspondientes.

En los casos en que no haya agente retenedor, el pago del impuesto al consumo de bienes
inmuebles se deberá realizar mediante el recibo oficial de pago (Formulario 490) y este dará
lugar al cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales correspondientes.

Notas del Editor

- En criterio del editor, sobre este artículo opera la pérdida de fuerza ejecutoria al haber sido
declarado INEXEQUIBLE el artículo 512-22 del ET, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1943 de 2018, fundamento de derecho para la expedición del Decreto 961 de 2019, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-19 de 5 de diciembre de 2019, Magistrada
Ponente Dra.  Cristina Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Título 3
de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.975 de 5 de junio 2019.

ARTÍCULO 1.3.3.22. OBLIGACIONES DE LOS AGENTES RETENEDORES DEL
IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BIENES INMUEBLES. <Ver Notas del Editor>
 <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Son obligaciones de los agentes retenedores del impuesto nacional al consumo de bienes
inmuebles, las siguientes:

1. Registrar en el Registro Único Tributario (RUT) la responsabilidad de agente de retención en
la fuente a título del impuesto nacional al consumo de bienes inmuebles.

2. Actualizar el Registro Único Tributario (RUT), en los casos en que haya lugar.

3. Efectuar la retención en la fuente en los términos de este capítulo.

4. Presentar la declaración mensual de retención en la fuente del impuesto nacional al consumo
de bienes inmuebles donde se incluya el valor de las retenciones practicadas, de conformidad con
lo establecido en los artículos 604 al 606 del Estatuto Tributario.



5. Consignar el valor retenido en los lugares y dentro de los plazos que para tal efecto señale la
Unidad Administrativa Especial de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

6. Suministrar toda la información requerida por la Unidad Administrativa Especial de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

7. Emitir un comprobante de pago donde se compruebe la cancelación del valor correspondiente
al impuesto nacional al consumo de bienes inmuebles, previo a la enajenación o al registro de la
cesión.

Notas del Editor

- En criterio del editor, sobre este artículo opera la pérdida de fuerza ejecutoria al haber sido
declarado INEXEQUIBLE el artículo 512-22 del ET, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1943 de 2018, fundamento de derecho para la expedición del Decreto 961 de 2019, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-19 de 5 de diciembre de 2019, Magistrada
Ponente Dra.  Cristina Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Título 3
de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.975 de 5 de junio 2019.

ARTÍCULO 1.3.3.23. NO OBLIGADOS A PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE
RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BIENES
INMUEBLES. <Ver Notas del Editor>  <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> En los periodos en los cuales no se hayan efectuado
operaciones sometidas al impuesto nacional al consumo de bienes inmuebles, los agentes
retenedores de dicho impuesto no estarán obligados a presentar la declaración de retención en la
fuente.

Notas del Editor

- En criterio del editor, sobre este artículo opera la pérdida de fuerza ejecutoria al haber sido
declarado INEXEQUIBLE el artículo 512-22 del ET, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1943 de 2018, fundamento de derecho para la expedición del Decreto 961 de 2019, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-19 de 5 de diciembre de 2019, Magistrada
Ponente Dra.  Cristina Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Título 3
de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.975 de 5 de junio 2019.

ARTÍCULO 1.3.3.24. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SUSTANCIALES Y
FORMALES DE LOS AGENTES RETENEDORES. <Ver Notas del Editor>  <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El



incumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales de los agentes retenedores del
impuesto nacional al consumo de bienes inmuebles, dará lugar a la aplicación de las sanciones de
que tratan el Título III del Libro Quinto del Estatuto Tributario y lo establecido en el Código
Penal.

Notas del Editor

- En criterio del editor, sobre este artículo opera la pérdida de fuerza ejecutoria al haber sido
declarado INEXEQUIBLE el artículo 512-22 del ET, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1943 de 2018, fundamento de derecho para la expedición del Decreto 961 de 2019, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-19 de 5 de diciembre de 2019, Magistrada
Ponente Dra.  Cristina Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Título 3
de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.975 de 5 de junio 2019.

ARTÍCULO 1.3.3.25. APLICACIÓN DE LAS EXCLUSIONES DEL IMPUESTO
NACIONAL AL CONSUMO DE BIENES INMUEBLES DE QUE TRATAN EL INCISO
PRIMERO Y LOS PARÁGRAFOS 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 512-22 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO. <Ver Notas del Editor>  <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación de las exclusiones del
impuesto nacional al consumo de bienes inmuebles de que tratan el inciso 1 y los parágrafos 2 y
3 del artículo 512-22 del Estatuto Tributario, deberá presentarse ante el correspondiente agente
retenedor o autoridad competente, la totalidad de los siguientes documentos, según el caso:

1. Cuando se trate de predios rurales destinados a actividades agropecuarias:

1.1. Certificado suscrito por las partes en el que se haga constar bajo la gravedad de juramento,
que al momento de la enajenación el bien inmueble califica dentro de la categoría de predio rural
de que trata el artículo 33 de la Ley 388 de 1997 y está destinado exclusivamente a las
actividades señaladas en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), Sección A,
división 01 o las normas que las sustituyan o modifiquen.

1.2. Certificado catastral emitido por el Instituto Agustín Codazzi o por las oficinas de catastro
correspondientes, y

1.3. La declaración del impuesto predial del año en que se realiza la enajenación o cesión, o paz y
salvo del mismo, según el caso.

Cuando en el año de la enajenación o cesión no se hayan emitido los recibos de pago o paz y
salvo correspondientes, se deberá anexar el del periodo anterior.

2. Cuando se trate de predios destinados a la ejecución de proyectos de vivienda de interés social
y/o prioritario:

2.1. Manifestación en el documento de enajenación o cesión donde las partes hagan constar bajo
la gravedad de juramento, que el bien objeto de la enajenación será destinado a la ejecución de



proyectos de vivienda de interés social y/o prioritario. La falsedad en la destinación del inmueble
objeto de la exclusión del impuesto nacional al consumo de bienes inmuebles dará lugar a las
sanciones penales y tributarias correspondientes.

En los casos en los que aplique esta exclusión, los agentes retenedores deberán reportar dentro de
la información exógena del año correspondiente estas operaciones.

2.2. La declaración del impuesto predial del año en que se realiza la enajenación o cesión, o paz y
salvo del mismo, según el caso.

Cuando en el año de la enajenación o cesión no se hayan emitido los recibos de pago o paz y
salvo correspondientes, se deberá anexar el del periodo anterior.

De no presentarse los documentos descritos en este artículo, el respectivo agente retenedor o
autoridad competente se abstendrá de realizar la enajenación del inmueble, o cesión de los
derechos fiduciarios o las participaciones de los fondos que no cotizan en bolsa, como excluidos
del impuesto nacional al consumo de bienes inmuebles.

PARÁGRAFO. Como consecuencia de no presentar los documentos exigidos en este artículo,
los agentes retenedores deberán practicar la correspondiente retención en la fuente.

Notas del Editor

- En criterio del editor, sobre este artículo opera la pérdida de fuerza ejecutoria al haber sido
declarado INEXEQUIBLE el artículo 512-22 del ET, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1943 de 2018, fundamento de derecho para la expedición del Decreto 961 de 2019, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-19 de 5 de diciembre de 2019, Magistrada
Ponente Dra.  Cristina Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Título 3
de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.975 de 5 de junio 2019.

ARTÍCULO 1.3.3.26. APLICACIÓN DE LAS EXENCIONES DEL IMPUESTO
NACIONAL AL CONSUMO DE BIENES INMUEBLES DE QUE TRATA EL PARÁGRAFO
4 DEL ARTÍCULO 512-22 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. <Ver Notas del Editor>
 <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Para efectos de la aplicación de la exención del impuesto nacional al consumo de bienes
inmuebles de que trata el parágrafo 4 del artículo 512-22 del Estatuto Tributario, deberá
presentarse ante el correspondiente agente retenedor, la totalidad de los siguientes documentos,
según el caso:

1. Cuando el adquirente, directo o a través de un tercero, de los bienes inmuebles destinados para
equipamientos colectivos de interés público social, sea una entidad estatal:

1.1. Certificación suscrita por las partes, en la que se haga constar bajo la gravedad de juramento,
que el bien inmueble será destinado para equipamientos colectivos de interés público social.

1.2. Certificación de la entidad estatal adquiriente, donde conste la destinación del bien inmueble



y la calidad en la que actúa el otorgante de la misma.

2. Cuando el adquirente de los bienes inmuebles destinados para equipamientos colectivos de
interés público social sea una entidad sin ánimo de lucro que cumpla los requisitos para tener
derecho al Régimen Tributario Especial y que el bien se dedique y utilice exclusivamente a los
proyectos sociales y actividades meritorias:

2.1. Certificación suscrita por las partes, en la que se haga constar bajo la gravedad de juramento,
que el bien inmueble será destinado para equipamientos colectivos de interés público social.

2.2. El acto administrativo en firme por medio del cual la Unidad Administrativa Especial
Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) reconoce al adquirente del bien inmueble
como entidad perteneciente al Régimen Tributario Especial, si fue calificada en el año que
realiza la adquisición del bien inmueble.

En los demás casos deberán adjuntar el formato de solicitud de permanencia y/o actualización,
según sea el caso, en el Régimen Tributario Especial debidamente presentado ante la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para el año que
realizan la adquisición del bien inmueble.

2.3. Copia del Registro Único Tributario (RUT) del adquirente, donde conste inscrita la
responsabilidad 04 - Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la renta y
complementarios.

2.4. Un certificado suscrito por su representante legal o quien haga sus veces, en el que se haga
constar bajo la gravedad de juramento que los bienes inmuebles destinados para equipamientos
colectivos de interés público social serán dedicados y utilizados exclusivamente a los proyectos
sociales y actividades meritorias.

De no presentarse las pruebas descritas en este artículo, el respectivo agente retenedor o
autoridad competente se abstendrá de realizar la transferencia del inmueble, o la cesión de los
derechos fiduciarios o las participaciones de los fondos que no cotizan en bolsa, como exentos
del impuesto nacional al consumo de bienes inmuebles.

PARÁGRAFO. Como consecuencia de no presentarse los documentos exigidos en este artículo,
los agentes retenedores deberán practicar la correspondiente retención en la fuente.

Notas del Editor

- En criterio del editor, sobre este artículo opera la pérdida de fuerza ejecutoria al haber sido
declarado INEXEQUIBLE el artículo 512-22 del ET, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1943 de 2018, fundamento de derecho para la expedición del Decreto 961 de 2019, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-19 de 5 de diciembre de 2019, Magistrada
Ponente Dra.  Cristina Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Título 3
de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.975 de 5 de junio 2019.



ARTÍCULO 1.3.3.27. CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. <Ver Notas del Editor>
 <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
El agente retenedor correspondiente o la autoridad competente, deberá conservar una copia de los
documentos que comprueban la exclusión o exención del impuesto durante el término
establecido en el artículo 632 del Estatuto Tributario.

Notas del Editor

- En criterio del editor, sobre este artículo opera la pérdida de fuerza ejecutoria al haber sido
declarado INEXEQUIBLE el artículo 512-22 del ET, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1943 de 2018, fundamento de derecho para la expedición del Decreto 961 de 2019, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-19 de 5 de diciembre de 2019, Magistrada
Ponente Dra.  Cristina Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Título 3
de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.975 de 5 de junio 2019.

ARTÍCULO 1.3.3.28. EL COMPROBANTE DE PAGO DE LA CANCELACIÓN DEL
VALOR DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BIENES INMUEBLES. <Ver
Notas del Editor>  <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> El comprobante de pago, emitido por el correspondiente agente retenedor,
de que tratan los artículos anteriores, deberá protocolizarse con la escritura pública respectiva o
conservarse en el respectivo expediente de cesión de derechos fiduciarios o participaciones de
fondos que no cotizan en bolsa.

Notas del Editor

- En criterio del editor, sobre este artículo opera la pérdida de fuerza ejecutoria al haber sido
declarado INEXEQUIBLE el artículo 512-22 del ET, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1943 de 2018, fundamento de derecho para la expedición del Decreto 961 de 2019, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-19 de 5 de diciembre de 2019, Magistrada
Ponente Dra.  Cristina Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Título 3
de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.975 de 5 de junio 2019.

ARTÍCULO 1.3.3.29. TRATAMIENTO APLICABLE A LAS OPERACIONES
GRAVADAS CON EL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BIENES INMUEBLES
REALIZADAS ENTRE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 1943 DE 2018 Y LA
ENTRADA EN VIGENCIA DEL DECRETO QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 512-22
DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. <Ver Notas del Editor>  <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 961 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> A las operaciones gravadas
realizadas entre la entrada en vigencia de la Ley 1943 de 2018 y la entrada en vigencia del



decreto que reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario les serán aplicables las
siguientes reglas:

1. Quienes hayan efectuado operaciones gravadas con el impuesto nacional al consumo de bienes
inmuebles y hayan pagado el impuesto en un recibo oficial de pago formulario 490, con
anterioridad a la entrada en vigencia del decreto que reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto
Tributario, sin haber relacionado dicho recibo de pago con una declaración tributaria, deberán
conservar la constancia de pago del recibo oficial en caso que la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales (DIAN) lo solicite.

Lo referido en este numeral constituirá prueba suficiente de la presentación y pago del impuesto
nacional al consumo de bienes inmuebles. Lo anterior sin perjuicio de las facultades de
fiscalización propias de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN). Quienes realicen lo establecido en este numeral no serán sujetos de
sanciones por extemporaneidad o intereses moratorios.

2. Quienes hayan efectuado operaciones gravadas con el impuesto nacional al consumo de bienes
inmuebles, y no hayan pagado el impuesto en un recibo oficial de pago formulario 490, deberán a
partir del decreto que reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario, pagar el impuesto
correspondiente ante el respectivo agente retenedor dentro de los 30 días calendario siguientes;
este último deberá declararlo y pagarlo en la declaración de retención en la fuente
correspondiente.

El comprobante de pago emitido por el agente retenedor constituirá prueba suficiente de la
presentación y pago del impuesto nacional al consumo de bienes inmuebles. Lo anterior sin
perjuicio de las facultades de fiscalización propias de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Quienes realicen lo establecido en este
numeral no serán sujetos de sanciones por extemporaneidad o intereses moratorios.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de lo establecido en este artículo, la constancia de pago del
recibo oficial formulario 490 al igual que el comprobante emitido por el agente retenedor, serán
pruebas suficientes ante las oficinas de registro de instrumentos públicos.

Notas del Editor

- En criterio del editor, sobre este artículo opera la pérdida de fuerza ejecutoria al haber sido
declarado INEXEQUIBLE el artículo 512-22 del ET, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1943 de 2018, fundamento de derecho para la expedición del Decreto 961 de 2019, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-19 de 5 de diciembre de 2019, Magistrada
Ponente Dra.  Cristina Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Título 3
de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.975 de 5 de junio 2019.

ARTÍCULO 1.3.3.30. ABUSO EN MATERIA TRIBUTARIA. <Ver Notas del Editor>
 <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Conforme con lo previsto en el artículo 869 del Estatuto Tributario, la Unidad Administrativa



Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá recaracterizar o
reconfigurar toda operación o serie de operaciones que constituyan abuso en materia tributaria y,
consecuentemente, desconocer sus efectos.

Notas del Editor

- En criterio del editor, sobre este artículo opera la pérdida de fuerza ejecutoria al haber sido
declarado INEXEQUIBLE el artículo 512-22 del ET, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1943 de 2018, fundamento de derecho para la expedición del Decreto 961 de 2019, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-19 de 5 de diciembre de 2019, Magistrada
Ponente Dra.  Cristina Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 961 de 2019, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 512-22 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Título 3
de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.975 de 5 de junio 2019.

PARTE 4.

IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL Y GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS
FINANCIEROS - (GMF)

TÍTULO 1.

IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL

CAPÍTULO 1.

GENERALIDADES DEL IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL

ARTÍCULO 1.4.1.1.1. PERSONAS JURÍDICAS Y NATURALES Y SUS ASIMILADAS.
Para efectos del impuesto de timbre se consideran asimiladas a personas jurídicas y naturales las
señaladas en materia de impuesto de renta y complementario.

(Artículo 22, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: artículos 13 y
22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4o y 6o del Decreto 1250 de 1992, y el Decreto 2208 de
1991. Artículo 44, Decreto 2076 de 1992)

ARTÍCULO 1.4.1.1.2. INSTRUMENTOS PÚBLICOS GRAVADOS CON EL IMPUESTO.
Para efectos del impuesto de timbre, se consideran instrumentos públicos sometidos al gravamen,
además de los consagrados en los artículos 523, 524 y 525 del Estatuto Tributario, las escrituras
públicas en los términos del inciso segundo del artículo 519 del mismo Estatuto y los contratos
administrativos.

(Artículo 23, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: artículos 13 y



22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4o y 6o del Decreto 1250 de 1992, y el Decreto 2208 de
1991. Artículo 44, Decreto 2076 de 1992)

ARTÍCULO 1.4.1.1.3. EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS NO FORMA PARTE DE LA
BASE GRAVABLE. El impuesto sobre las ventas no formará parte de la base gravable del
impuesto de timbre.

(Artículo 24, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: artículos 13 y
22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4o y 6o del Decreto 1250 de 1992, y el Decreto 2208 de
1991. Artículo 44, Decreto 2076 de 1992)

ARTÍCULO 1.4.1.1.4. CONCEPTO DE NAVE. Para efectos del impuesto de timbre se
entiende por nave, las embarcaciones mayores o aeronaves definidas por el Código de Comercio
que para su enajenación o la constitución de derechos reales sobre las mismas requieren como
solemnidad la escritura pública.

(Artículo 25, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: artículos 13 y
22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4o y 6o del Decreto 1250 de 1992, y el Decreto 2208 de
1991. Artículo 44, Decreto 2076 de 1992)

ARTÍCULO 1.4.1.1.5. CONTABILIZACIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE. Para efectos
de lo dispuesto en el artículo 632-1 del Estatuto Tributario, los agentes de retención del impuesto
de timbre deberán llevar una cuenta denominada "Impuesto de Timbre por Pagar" en donde se
registre la causación y el pago de los valores respectivos.

(Artículo 32, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: artículos 13 y
22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4o y 6o del Decreto 1250 de 1992, y el Decreto 2208 de
1991. Artículo 44, Decreto 2076 de 1992)

CAPÍTULO 2.

AGENTES DE RETENCIÓN A TÍTULO DEL IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL

ARTÍCULO 1.4.1.2.1. RECAUDO DEL IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL. En el caso
de la salida al exterior de nacionales y extranjeros residentes en el país, el impuesto de timbre se
continúará recaudando por el Fondo Aeronáutico Nacional, de conformidad con el artículo 22 de
la Ley 20 de 1979.

(Artículo 8o, Decreto 370 de 1988)

ARTÍCULO 1.4.1.2.2. RECAUDO DEL IMPUESTO DE TIMBRE. De conformidad con el
artículo 164 de la Ley 223 de 1995, el impuesto de timbre que se cause en el exterior, será
recaudado por los agentes consulares y los agentes diplomáticos del Gobierno Colombiano
cuando cumplan funciones consulares, quienes deberán efectuar los giros correspondientes



dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento de cada mes, a la cuenta que para el
efecto se destine por parte del Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Cuando los recaudos efectuados en el mes sean inferiores a quinientos dólares (US$500.00), el
plazo para efectuar los giros respectivos, se ampliará hasta que se complete esta suma. En este
evento, el plazo máximo para efectuar los giros de dineros recaudados no podrá exceder de tres
(3) meses contados a partir de la fecha del recaudo correspondiente.

Sin importar la cuantía, el agente consular o el agente diplomático del Gobierno Colombiano que
cumpla funciones consulares, responsable del recaudo del impuesto, deberá efectuar el giro o
consignación de los valores recaudados por cierre de la oficina consular o diplomática.

(Artículo 3o, Decreto 0747 de 1996)

ARTÍCULO 1.4.1.2.3. AGENTE DE RETENCIÓN A TÍTULO DE IMPUESTO DE
TIMBRE NACIONAL. Es agente de percepción o retención del impuesto de timbre nacional, el
impresor de chequeras en el caso a que alude el artículo 1.4.1.4.1. del presente decreto.

(Artículo 18, Decreto 1189 de 1988)

ARTÍCULO 1.4.1.2.4. AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE.
Actuarán como agentes de retención del impuesto de timbre, y serán responsables por su valor
total:

1. Los notarios por las escrituras públicas.

2. Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

3. Las entidades de derecho público, las empresas industriales y comerciales del Estado y las
sociedades de economía mixta.

4. Las personas jurídicas, las sociedades de hecho y demás asimiladas.

5. Las personas naturales o asimiladas que tengan la calidad de comerciantes y que en el año
inmediatamente anterior tuvieren unos ingresos brutos o un patrimonio bruto superior a
$168.800.000 (Valor año base 1992).

6. Los agentes diplomáticos del Gobierno Colombiano, por los documentos otorgados en el
exterior.

7. Los bancos por el impuesto correspondiente a los cheques.

8. Los almacenes generales de depósito por los certificados y bonos de prenda.

9. Las entidades de cualquier naturaleza, por la emisión de títulos nominativos o al portador.

PARÁGRAFO. Cuando en un documento o actuación intervenga más de un agente retenedor de
los señalados en los numerales uno (1) a cinco (5) del presente artículo, responderá por la
respectiva retención, el agente de retención señalado conforme al orden de prelación de los
mismos numerales. En caso de que intervengan en el documento o actuación, varios agentes de
retención de la misma naturaleza de los enumerados en los diferentes numerales mencionados,
responderá por la respectiva retención, respetando dicho orden de prelación, la entidad o persona



que efectúe el pago.

(Artículo 27, Decreto 2076 de 1992. Numeral 2 modificado por el artículo 3o del Decreto 180 de
1993. Parágrafo 1 pérdida de vigencia por cumplimiento del plazo) (El Decreto 2076 de 1992
rige desde la fecha de su publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las
siguientes: artículos 13 y 22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4o y 6o del Decreto 1250 de
1992, y el Decreto 2208 de 1991. Artículo 44, Decreto 2076 de 1992)

ARTÍCULO 1.4.1.2.5. AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE.
Actuarán como agentes de retención del impuesto de timbre causado en el exterior los agentes
consulares y los agentes diplomáticos del Gobierno Colombiano cuando cumplan funciones
consulares, en relación con las actuaciones en las que intervengan o con los documentos
expedidos por ellos, de conformidad con lo dispuesto en el Libro Cuarto del Estatuto Tributario.

(Artículo 1o, Decreto 0747 de 1996)

ARTÍCULO 1.4.1.2.6. AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE EN
ALGUNAS OPERACIONES. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 1.4.1.2.4
del presente decreto, cuando en el documento o la actuación intervengan dos o más agentes
retenedores con la misma categoría actuará como agente de retención:

a) En operaciones de mutuo, quien otorgue el préstamo.

b) En operaciones donde una de las prestaciones se cumpla en dinero y la otra en especie, quien
pague en dinero.

(Artículo 2o, Decreto 0180 de 1993)

CAPÍTULO 3.

RESPONSABLES POR LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE TIMBRE
NACIONAL

ARTÍCULO 1.4.1.3.1. RESPONSABLES POR LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL
IMPUESTO. El Ministerio de Relaciones Exteriores a través del Fondo Rotatorio, será el
responsable de declarar y pagar ante las entidades autorizadas para recaudar, el impuesto de
timbre causado en el exterior y recaudado por los agentes consulares y los agentes diplomáticos
del Gobierno Colombiano cuando cumplan funciones consulares.

(Artículo 2o, Decreto 0747 de 1996)

ARTÍCULO 1.4.1.3.2. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN. El impuesto de timbre
causado en el exterior deberá ser declarado en el formulario mensual de retenciones en la fuente
fijado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), junto con las demás retenciones que el Fondo Rotatorio del Ministerio efectúe por
conceptos diferentes al reglamentado en el presente decreto.

La declaración debe presentarse en forma consolidada incluyendo las sumas que por concepto del
impuesto de timbre recauden en el exterior los agentes consulares o los agentes diplomáticos del



Gobierno Colombiano cuando cumplan funciones consulares.

(Artículo 4o, Decreto 0747 de 1996)

ARTÍCULO 1.4.1.3.3. PLAZO PARA DECLARAR. La declaración y pago del impuesto de
timbre recaudado en el exterior deberá realizarse dentro de los plazos establecidos para declarar y
pagar las retenciones en la fuente correspondientes al mes de la transferencia del dinero o recibo
del cheque por parte del Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

De las sumas recaudadas en el exterior por concepto del impuesto de timbre se descontarán los
costos de giro y transferencia.

(Artículo 5o, Decreto 0747 de 1996)

ARTÍCULO 1.4.1.3.4. TASA DE CAMBIO APLICABLE. Los valores recaudados por
concepto del impuesto de timbre en el Exterior se cancelarán en moneda nacional utilizando la
tasa de cambio representativa del mercado para el dólar de Estados Unidos de América vigente a
la fecha de la declaración.

Los agentes consulares y los agentes diplomáticos del Gobierno Colombiano cuando cumplan
funciones consulares, deberán remitir al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones
Exteriores, dentro del término señalado en el inciso primero del artículo 1.4.1.2.2 de este
Decreto, una relación pormenorizada de los documentos objeto del giro, la fecha de la
transacción y la fecha de giro correspondiente, con el fin de efectuar los controles pertinentes.

(Artículo 6o, Decreto 0747 de 1996)

ARTÍCULO 1.4.1.3.5. SANCIONES. A los agentes consulares, a los agentes diplomáticos
del Gobierno Colombiano cuando cumplan funciones consulares y a los funcionarios del Fondo
Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores les son aplicables las normas contenidas en el
régimen sancionatorio que se consagran en el Libro Quinto del Estatuto Tributario, en caso de no
efectuar los giros respectivos, efectuarlos tardíamente y, en general, en caso de incumplir las
obligaciones a su cargo

(Artículo 8o, Decreto 0747 de 1996)

CAPÍTULO 4.

CAUSACIÓN Y BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL PARA
ALGUNAS ACTUACIONES

ARTÍCULO 1.4.1.4.1. CAUSACIÓN Y RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE
NACIONAL. Para efectos del ordinal c) del artículo 16 de la Ley que se reglamenta, (hoy literal
a) del artículo 527 del E.T.) cuando el cuentacorrentista, previa autorización del impuesto
bancario, ordene imprimir por su cuenta las chequeras, el impuesto se causará y deberá retenerse
en el momento de la entrega de estas por parte del impresor al cuentacorrentista.

(Artículo 9o, Decreto 1222 de 1976)



ARTÍCULO 1.4.1.4.2. TIMBRE EN MODIFICACIÓN DE CONTRATOS. Cuando se
modifique la cuantía de un contrato sobre el cual se hubiere pagado impuesto de timbre, y la
modificación implique un mayor valor del contrato original, se deberá pagar el impuesto sobre la
diferencia, siempre y cuando esta, sumada a la cuantía del contrato original, exceda la suma
mínima no sometida al gravamen de conformidad con el artículo 519 del Estatuto Tributario.
Cuando la modificación implique un menor valor del contrato no se deberá liquidar impuesto de
timbre adicional.

(Artículo 27, Decreto 0836 de 1991)

ARTÍCULO 1.4.1.4.3. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE EN LOS
CONTRATOS DE LEASING SOBRE EMBARCACIONES MAYORES Y AERONAVES.
En el caso de los contratos de arrendamiento financiero o leasing que recaigan sobre
embarcaciones mayores o aeronaves, el impuesto de timbre sólo se causará si vencido el contrato
no se hiciere uso de la opción de compra. En este caso, el impuesto se liquidará sobre el valor
total de los cánones pagados y/o causados hasta el momento del vencimiento del contrato.

(Artículo 26, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: artículos 13 y
22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4o y 6o del Decreto 1250 de 1992, y el Decreto 2208 de
1991. Artículo 44, Decreto 2076 de 1992)

ARTÍCULO 1.4.1.4.4. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE. Sin perjuicio de lo
contemplado en el artículo 527 del E.T., el impuesto de timbre nacional se causa en el momento
del otorgamiento, suscripción, giro, expedición, aceptación, vencimiento, prórroga o pago, del
instrumento, documento o título, el que ocurra primero.

(Artículo 28, Decreto 2076 de 1992) (El Decreto 2076 de 1992 rige desde la fecha de su
publicación y deroga además de las normas que le sean contrarias, las siguientes: artículos 13 y
22 del Decreto 1372 de 1992, artículos 4o y 6o del Decreto 1250 de 1992, y el Decreto 2208 de
1991. Artículo 44, Decreto 2076 de 1992)
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